
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
Medellín, julio siete de dos mil veintiuno 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

     Agréguese al expediente los informes de las 

valoraciones socio familiar, psicológica y nutricional practicadas al niño 
Santiago Andrés Díaz Guerra y a su familia, elaboradas por el equipo 

interdisciplinario adscrito al Centro Zonal Noroccidental en cumplimiento a lo 
ordenado por este despacho. 

 
 

 
    CÚMPLASE 
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PROCESO: VERBAL SUMARIO- RESTITUCIÓN 

INTERNACIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

REQUIRENTE: Carlos Andrés Díaz Araujo 

REQUERIDA: María del Carmen Guerra Guillén 

NIÑO: Santiago Andrés Díaz Guerra 

DECISIÓN: Agrega informe valoraciones 

biopsicosociales  


